
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS DE CALI

RAD.   015-2018-00784-00

PROCESO EJECUTIVO

Auto No.
@ -- 0 0 4 3  6 2 ,

Santiago de Cali, Agosto dos de Dos Mil Diecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4°   del C.G.P., el cual considera:
"Se  alterará  la  competencia  cuando  la   Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes

a las oficinas de  apoyo  u  cificinas de  ejecución de  sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las

actuaciones jurisdiccionales y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

® GLOR PINZON
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD.   006-2017-00898-00

PROCESO EJECUTIVO

Auto No.

• ± =  o o 4 3 -£ 1

Santiago de Cali, Agosto dos de Dos Mil Diecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4°  del C.G.P„ el cual considera:
"Se  alterará  la  competencia  cuando  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes

a las oficinas de apoyo  u  oficinas de ejecución  de sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las

acluaciones jurisdiccionales y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez'

GLORIA ORTIZ PINZON

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MU NICIPAI DE  EJ ECucloN  DE

SENTENCIAS

sECRnARIA

En £südo No.  135  de hoy s€ notiflca a las partes el
auto anterior.

Fecha: 06 de Moyo de 2019

t,t,``..:.-,,_    f,  .` ' ;`;.„ C.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD.   029-2018-00530-00

PROCES0 EJECUTIVO

AutoNo                .~!-004360.
Santiago de Cali, Agosto dos de Dos Mil Diecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del art.  27 inciso 4°  del C.G.P., el cual considera:
"Se   alterará   la  competencia  cuando  la   Sala   Administrativa  del   Consejo  Superior  de   la

Judicatura haya dispueslo que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes

a las oficinas de  apoyo u oficinas de ejecución  de  sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficjnas ejercerán las

actuaciones jurisdiccionales  y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFiQUESE,

La Juez,

GLORIA E TH ORTIZ PINZON

JUZGADO CUART0 CIvll MUNICIPAL  DE  EJECUCION  l)E

SENTENC]AS

SECRETARU`

En Estado No.   135  de hoy se notifica a las i.artes el
auto anterior.

Fecha.. 06 de Mayo de 2019
06-09-2019

Secretano Ía ).\ ,..c  `\\8h\



Y

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD.   018-2018-00795-00

PROCESO EJECUTIVO

Auto NO. 4ó09

Santiago de Cali, Agosto dós det)os Mil Diecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4°  del C.G.P., el cual considera:
"Se  alterará  la  competencia  cuando  la   Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura haya dispueslo que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes

a las ofiicinas de apoyo u oficinas de ejecución  de  sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las

actuaciones jurisdiccionales y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA PINZON

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL I)E  EJECUCION  DE

SENTENCIAS

SECRETJ"IA

En Estado No.   135  de hov se notiflca a las parses €1
auto anterlor.

Fecho: 06 de Mayo de 2019
06-09-2019

SeRret:.*.`(`a¥_
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD.   028-2016Ú0536-00

PROCESO EJECUTIVO qeaJ o4~®

Auto NO.

Santiago de Cali, Agosto dosfdijiostilDiecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4°  del C.G.P., el cual considera:
"Se  alterará  la  competencia  cuando  la   Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes

a las oficinas de apoyo  u ofiicinas de ejecución  de sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las

actuaciones jurisdiccionales y  administrativas que sean  necesarias  para  seguir adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

® GLORIA PINZON



.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD.   029-2018-00162-00

PROCESO EJECUTIVO

.±=  0  0  4  3  5  T
Auto NO.

Santiago de Cali, Agosto dos de Dos Mil Diecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4°  del C.G.P., el cual considera:
Use  alterará  la  competencia  cuando  la  Sala  Administrativa  del   Consejo  Superior  de  la

Judicatura haya dispueslo que una vez en fiirme la sentencia deban remitirse los expedientes

a  las oficinas de apoyo  u  oficinas de ejecución  de sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las

actuaciones jurisdiccionales y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid` .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA ORTIZ PINZON

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  OE

SENTENCIAS

SECRETJ"U`

En Estado No.   135  de hoy se notifi® a las i)artes el
auto anterioí.

•q'T,'\1`
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

RAD.   00q 2017-00644-00

PROCESO EJECUTIVO

Auto No   ' -±>`  0 0 4  3 56.

Santiago de Cali, Agosto dos de`'Dos Mil Diecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4°  del C.G.P., el cual considera:
"Se   alterará  la   competencia   cuando  la   Sala  Administrativa  del   Consejo   Superior  de   la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes

a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución  de sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dic;has oficinas ejercerán las

actuaciones jurisdiccionales y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

® ORTIZ PINZON

JUZGADO CUARTO  CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  I)E

SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado No.   135  de hoy se notmca a las parte§ el
auto anterior.

Fecha:o°66:;9M.%ídge2:1?^

secreter!Kí

•.,r:,.,.:;;.-';,;:,:.:;Jj„
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Calj, Agosto 2 de 2019

RAD.  2014-01039 (JUZGADO  DE ORIGEN  -21)
Auto N°. |365

Al no haber sido objetada la  liquidación de crédito que antecede

EI Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE
derecho.

la   liquidación   de   crédito   aportada,    por   encontrarse   ajustada   a

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito
conforme se indica en el 446 C.G.P.

Una  vez  ejecutoriado  el  presente  auto,   remítase  nuevamente  a   Despacho  para  darle
trámite a  los títulos.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

ORTIZ  PINZON

JUZGADO  CUARTO  CIviL  MUNicipAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

SECRETARIA

En  Estado  No   13S  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto  anterior

Fecho   06-08-2019
_.a

-`,.

.,.9étccet.ario
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE CAL'

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

RAD. 2018-00255 (JUZGADO DE ORIGEN -30)
AutoN°.               .g~-004382.

Revisado el escrito que antecede.

EI Juzgado

RESUELVE:

Unico.-  AGREGAR    a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la  respuesta  al  oficio
No.   5056  del  31   de  octubre  de  2018  enviado  por  la   EPS  SANITAS.   Póngase  en
conocimiento de la parte interesada.

NOTIFIQUESE

La Juez,

04

GLORIA PINZON

JUZGA00  CUART0  CIVIL MUNICIPAL  0E  EJECUCION  DE
SENTENCIAS

SECRETN"^

EnEstadoNol35dehoysenotifi::.g:\.=q\PT3selau(oanterior

\``  .'-.  `,`? .,... o
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA
RAD.  31 -2016-00733-00

AiJTo Nok £ =-  0 0 4  3  4  8
Santiago de Caii, agosto dos   de Dos Mii Diecinuevé

Agregar  a  los  autos  el  anterior  escrito.  Solicita  el  demandante  que  se  fije  fecha  para

remate,  por tanto el despacho procede a efectuar control de legalidad al tenor del art.132

sin   que   se   observen   actuaciones   para   corregir  o   sanear   los   vicios   que   configuren

nulidades  u  otras  irregularidades  del  proceso,  sin  embargo,  se  advierte  ausencia  de  la

liquidación del crédito cobrado (art. 448 CGP).

Por tanto,  el Juzgado,

RESUELVE:

Previamente a acceder a la fijación de fecha de remate, deberá presentarse la liquidación
del crédito cobrado en el proceso.

NOTIFIQUESE,
La  Juez

GLORIA

2.

PINZON
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD.   026-2017-00679-00

PROCESO EJECUTIVO

Auto NO. -o  o  A  3  5  5.

Santiago de Cali, Agosto dos de Dos Mil Diecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4°  del C.G.P., el cual considera:
"Se   alterará   la   competencia   cuando  la   Sala   Administrativa  del   Consejo   Superior  de   la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes

a las oficinas de  apoyo  u oficinas de ejecución  de sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscrnos a dichas oficinas ejercerán las

actuaciones jurisdiccionales y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

GLORIA P'NZON

JUZGADO CUARTO CML MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE

SENTENCIAS

SECRETARU\

En Estado No.   13S  de hov se notiflca a las partes el
auto anterior.

Fecho: 06 de Moyo de 2019
06-09-2019                :, ` `

Secretario(a).''``:.`:'-'-:.rT,9

\-.,   `   ,-,--.,   _  nr...;,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD.   018-2018-01192-00

PROCESO EJECUTIVO

Auto NO.

Santiago de Calí,
4  3   5  4'
de Dos Mit Diecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del ar[. 27 inciso 4°  del C.G.P., el cual considera:
Use  alterará  la  competencia  cuando  la   Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura haya dispueslo que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes

a las oficinas de  apoyo  u  oficinas de ejecución  de  sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscrnos a dichas cificinas ejercerán las

actuaciones jurisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

ORTIZ PINZON

JIRGADO CUART0 CWIL MUNICIPAL I)E  EJECUCION  DE

SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado No.   135  de hoy se notifica a las partes el
auto anterlor.

Fecha: 06 de Mayo de 2019
06-09-201

Sec::.#
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  DE SENTENCLAS DE CALI

RAD.   015-2018-00591ÚO

PROCESO EJECUTIVO

AutoNo           .±-°U+J03

Santiago de Cali, Agosto dos de E)os Mil Diecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4°  del C.G.P., el cual considera:
Use  alterará  la  competencia  cuando  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura haya dispueslo que una vez en firrrie la sentencia deban remitirse los expedientes

a  las oficinas de apoyo  u  oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las

acluaciones jurisdiccionales y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguir adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

GLORIAqH ORTIZ PINZON

\



'Lt

SECRETARIA:   A   Despacho  de   la   señora  Juez,   el   presente   proceso   proveniente  del
Juzgado 21  Civil Municipal de Cali.  No se encuentra registrado embargo de remanentes.   .
Para proveer.  Santiago de Cali, agosto 2 de 2019.
Secretario,

PROCESO                     :             EJECUTIVO
DEMANDANTE             :              FINERVALLE
DEMANDADO               :              CAROLINA PESCA MARTINEZ,  NELSON ANDRES
PALALCIOS SANCHEZ,  DIEGO FERNANDO ARROYAVE CEBALLOS

Auto  NOLÉ±0 4 3  5 2 .

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN
DE SENTENCIA

RRADICACION :             7600140Ú3-021 -2016-00728-00
Santiago de Cali, agosto dos de Dos Mil Diecinueve

Solicítan las partes La terminación del proceso por pago total de la oblúación.

Por tanto, el JUZGADO,
RESUELVE:

PRIMERO.   DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO   propuesto por
FINERVALLE  contra  CAROLINA  PESCA  MARTINEZ,  NELSON  ANDRES  PALALCIOS
SANCHEZ,   DIEGO   FERNAl\lDO   ARROYAVE   CEBALLOS   por   pago   TOTAL   DE   LA
OBLIGACION.

SEGUNDO.       LEVANTAR  las  medídas  cauteLares  decretadas  contra  los  bienes  de  la
parte demandada.  Ofíciese.

CUARTO.   ORDENASE   el   desglose  de   los  documentos   apohados   como   base  de   la
ejecución,   a  costa  de  la  pahe  DEMANDADA,   con   la  constancia  del  pago  total  de  La
oblúación.

QUINTO             . Archívese el proceso y cancéLese su radicación.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

2.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

RAD.   025-2017-00846-00

PROCESO EJECUTIVO

Auto NO.

Santiago de Cali, Agosto dos de Dos Mil Diecinueve

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4°  del C.G.P., el cual considera:
"Se  alterará  la  competencia  cuando  la   Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes

a  las oficinas de apoyo  u  oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas.  En

este evento los funcionarios y empleados judiciales adscritos a dichas oficinas ejercerán las

actuaciones jurisdiccionales y  administrativas que  sean  necesarias  para  seguir  adelante  la

ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

AVOCAR el conocimiento del presente proceso.

No se encuentran registrados embargos de remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

®
GLORl H ORTIZ PINZON

luzGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJEcllcION  DE

SENTENCIAS

SECRETARIA

En Estado No.  135  de hov so not.fica a las panes el
aiJto anterior.

Fecha:o°¿.d89¥gyo°ídge22í$9?
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE  CALl

Santiago de Cali, Agosto 02 de 2019

RAD.   2019-00292 (JUZGADO  DE  ORIGEN  -33)
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
AutoNO.       .

.  =,  `  0  o  4  3   7  4"

Como quiera que se reúnen los requ?sitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:

"Se  alterará la competencia cuando la  Sala Administrativa del Consejo Superior de la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas  En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judicjales  adscritos  a  dichas  oíicinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

Unico.-AVOCAR el conocimiento del  presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

04
GLORIA E PINZON

JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIAS

SECFIETAFIIA

En Estado No.135  de hoy se notirica a las partes el
auto antorior.

Fecria  o6-o8--2oi g                          `  _#\€rc#~CT¥?
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REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Agosto 02 de 2019

RAD.   2019-00024 (JUZGADO DE ORIGEN -05)
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
Auto  NO.  .

ü  --0  o  4  3   7  3.

Como quiera que se reúnen los requisitos del art. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera:

"Se  alterará la competencia cuando la  Sala Administrativa del  Conseio Superior de la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencjas declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencid' .

EI Juzgado,

RESUELVE:

Unico.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso, SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

04
GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE CALI

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

RAD. 2016-00407 (JUZGADO DE ORIGEN  -26)
AUTO No.

visto e, escrito q_u_e ant:cevde'y¿cots€üádo e,  programa  sig,o xx,,  se evidencia
que   el   proceso   003-2010-147   se   encuentra   actualmente   siendo   tramitado   por  el
JUZGADO  PRIMERO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALl,

por lo que la medida de embargo será decre{ada para ese Juzgado.

±  --  o  o  4  3  7

EI Juzgado

RESUELVE:

Único.-  DECRETAR  el  embargo  del   remanente  del   producto  de  los  bienes
embargados   a   la  demandada   GLENY   ROCI0   IVIORALES   PAYAN,   en   el   proceso
hipotecario con radicación 003-2010-147  promovido  por GERMAN  MORALES  PAYAN,

que  cursa  en  el  Juzgado  Primero Civil  Municipal de  Ejecución de Sentencias.  Líbrese
oficio por secretaria.

NOTIFIQUESE,

La Juez'



•`      ..`'`

REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

®

RAD. 2017-00060 (JUZGADO DE ORIGEN -07)
AUTO No. '. E= 0 o 4 3  8 5

Revisado el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE

AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  el  memorial  allegado  por  la  parte
actora donde confirma que el demandado ya no reside en  la dirección  CALLE 27 CARRERA
17E -4 DE  CALI.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

04

GLORIA E PINZON

IuzGAl)o cuARTo clvlL MUNlapAL DE EjEcucloN DE sENTENc]As

SECRETARLA

::c:sata::::-::::ehaysen`o`t::::`laí::a,?:¥.:i.ii.é5;-o:.„

a),.-.
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REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD. 33-2017-00719-00

NNHo         .-€.__`_
Santiago de Cali,  agosto dos de DogM H[ecinueve.

Teniendo  en  cuenta  que  las  partes  no  objetaron  la  liquidación  del  crédito,   y  se  advierte

ajustada a derecho, se impone su aprobación.

EI Juzgado,

gd°e3o§Nstiéci"ve

RESUELVE:

APROBAR la liquidación del crédito presentada dentro del proceso.  (fol.  94 y ss cl).

NOTIFIQUESE,

La  Juez

2.

®

ORTIZ PINZON
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE  CALI

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

RAD. 2009-01206 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
AutoN°.           :+B=Ooa383`.

Revisado el e§crito que antecede.

EI Juzgado

RESUELVE:

1.-AGREGAR  a  los  autos  el  escrito  allegado  por  la  parte  actora  donde  obra
constancia de  la entrega del  oficio  No.  04-1405 de fecha 2 de julio de 2019 dirigido a  la
EPS SERVICIO OCCIDENTAL DE  SALUD  SOS debidamente diligenciado.

NOTIFIQUESE

La Juez,

04

GLORIA lTH  0RTIZ PINZON

JUZGAD0  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS

SECRETARIA

En  Estado  Nci  135 de  hoy  se notiíica  a  las  paries  el  auto anierior

`. . ' ,.`, _



/

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

DE CALl

~

Santiago de cali, Agosto 2 de2019      .

RAD, 2017-00322 (JUZGADO DE ORIGEN -07)
AutoN°.      :±=Ó'ó'¿581"

Revisado el escrito que antecede.

EI Juzgado

RESUELVE:

Unico.- AGREGAR   a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la  respuesta  al  oficio
No.   04-620   enviado   por   el   DEPARTAMENTO   ADMINISTRATIVO   DE   HACIENDA.
Póngase en conocimiento de la parte interesada.

NOTIFIQUESE

La Juez,

04

GLORIA EDIT ORTIZ PINZON

JUZGAD0  CUARTO  C¡VIL  MllNIC¡PAL  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS

SECRET^RIA

En  Estado No  135  do  hoy se  nottfica  a  las  partes el  auto  anterror

Fecha   06-08-2019

se,??g?,:.`?`i.c^;.::.,
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS

DE CALl

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

RAD.  2012-00551  (JUZGADO DE  ORIGEN  -22)

AUT0 No.
- HEE=

Vista  la  solicitud  que  a-ntécótl®  ¢..evidencia  que  los  oficios  a  los  que  hace
referencia  el  memorialista  no  se  encuentran  actualizados  con  los  datos  de  la  cuenta
única,  por  lo  que  deberá  oficiar  al  pagador  a  fin  de  informarle  el  número  de  cuenta
donde debe realízar las consignaciones.

EI Juzgado,

RESUELVE:

®

9 a°nt€ca® SL.evidencia  que  ios  oficios  a  ios  que  hace

Unico.-  REQUERIR  al  pagador  de  MEGALINEA  S.A.,  a  fin  de  indicarle  que
continúe   con   la   medida   de   embargo   de   salario   del   demandado  JULIAN   ADOLFO
RAMIREZ OSORIO la cual fue comunicada por el oficio No.  04-154 del 22 de enero de
2015   y   el   No.   04-604   del   154   de   abrjl   de   2016,   a   la   cuenta   única   judicial   No.
760012041700     y     código     de     dependencia     No.     760014303000     (OFICINA     DE
EJECUCION  CIVIL MUNICIPAL DE  CALI).  Librese oficio por secretaria.

NOTIFIQUESE

La Juez'

04

GLORl H ORTIZ PINZON

JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE
SENTENCIAS

En  Estado  Nci   135 de  hoy

Fecha  06ÚS-2oi g

sECRETARm

senoMüa;a`:,€`§`qeSú¥%t-(®Mme"r
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

RAD. 2017-00588 (JUZGADO DE ORIGEN -08)
Auto N°.    : ±  `   o  o  4  3   7  9`..

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE   la   liquidación   de   crédito   aportada,   por   encontrarse   ajustada   a
derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito
conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA E RTIZ PINZON

:;t.;c:.g,?:¥,j:d:a;;;jfecho06-08-2i&:;::.;°,:.=-.>T`-::-/
•~.-'-ú
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS

DE  CALl

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

RAD. 2014-00876 (JUZGADO DE ORIGEN -06)
AutoNO.       ,

S ` 0 0 4 3 7 8`
Revisado el escrito que antecede     `

EI Juzgado

RESUELVE:

Único.- AGREGAR    a  los  autos  para  que  obre  y  conste  la  respuesta  al  oficio
No.  04-1430d  del  4  de iulio  de  2019  enviado  por el  COLEGIO  SAN  FERNANDO  REY.
Póngase en conocimiento de la pane interesada.

NOTIFIQUESE

La Juez'

04

GLORIA EDl H  ORTIZ PINZON

JUZGADO  CUARTO  CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS

SECRETARIA

En  Estaclo  No  135  de  noy  se  notifica  a  las  partes  el  auto  anterior

Fecha  06-08-20i9                                                      ..--

~..,..\``.,

Seqslb`,
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION
DE  SENTENCIA DE CALI

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

RAD. 2004-00737 (JUZGADO DE ORIGEN -28)
AUTO No.        .

Efectuada  un.a=:evTsign°a4o9  JocZ;entos  aportados  por  ia  pam  demandante,  se
J

advierte que se reúnen  las condiciones  n.ecesarias para tomar en cuenta la cesión de crédito
cobrado   en   este   asunto   a   favor  de   los   señores   JAIIVIE   ALBERTO   ACOSTA   CAÑON
identificado con  C.C.  2.934.080 y  LUZ DARY SUAREZ identificada con C.C.  31.899.094.

Por tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

1.-ACEPTAR  la {ransferencia  que  del  título  se  hace  por medio  distinto  al  endoso,  que
como   acreedor  detenta   el   cedente   del   crédito  JORGE   AMADO   TENORIO  ANTE   C.C.
12.917.570  a  los  cesionarios  JA"lE  ALBERTO  ACOSTA  CAÑON  con  C.C.  2.934.080  y
LUZ  DARY SUAREZ con  C.C.  31.899.094,  en viftud  del  contrato  de  cesión  de derechos de
crédito   entre las partes, en los términos allí establecidos.

En  adelante  obrarán  como  demandantes  JORGE  AMADO  TENORlo  ANTE  y  LUZ  DARY
SUAREZ.

2.-    RECONOCER    PERSONERIA    amplia    y    suficiente    al    abogado    HUIVIBERTO
ESCOBAR  RIVERA  identificado  con  cedula  de  ciudadanía  No.  14.873.270  y  portador  de  la
T.P.  No.  17.267  del  C.S.J.  para  que  obre  dentro  del  proceso  como  apoderado judicial  de  la

parte actora.

NOTIQUESE,
La  Juez

JllzGADO 4 CIVIL  MUNICIPAL  OE
EJECUCION  DE §ENTENCIA

DE  SANTIAGO  DE CALI

En Estado No  135 de hoy se rtomca a tas partes el auio anteíior   s a m

Fecha  06-08-2019                               ..,. !.`}

r,`¢;í,:;,..`,..',

cÍ(++.,,J'       J`
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REPUBLICA DE  COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

DE CALl

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

FUD. 2016-00481  (JUZGADO DE ORIGEN -10)
Auto  NO.             .

`9=  0  0 4  3  T  6
Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  la  quinta   parte  de  lo  que  exceda  el
salario   mínimo   legal   vigente,   comisiones,   honorarios,   y   demás   emolumentos   que
devengue el demandado JAIME  LEANDR0 B0NILLA SALINAS,  identificado con C.C.
79.586.718,  como  empleado  de  la  empresa  UNIHUMANA  S.A.S.  Líbrese  oficio  por
secretaría dirigido a la dirección CALLE 36AN # 3GN-07 de Cali

El anterior embargo se limita hasta la suma de $22.000.000.oo m/cte.

NOTIFIQUESE

La Juez'

04

JUZGAD0  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE
SENTENCIAS

sECF{ETAmA

En  Estado No l 35   de hoy se no(ifica a  las pane:.?`|.€u.&Antenor

Fecha  06-08-2019                      n(¢ €s`#-::``---:: ,...9
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REPUBLICA DE  COL0lvIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN

DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Agosto 02 de 2019

RAD.   2014-00894 (JUZGADO DE ORIGEN -28)
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
Auto No.

•B  -0  o  4  3  7  5-

Como quiera que se reúnen los requisitos del ari. 27 inciso 4 del CGP, el cual considera.

"Se alterará la competencia cuando la  Sala Administrativa del  Consejo Superior de la

Judicatura haya dispuesto que una vez en firme la sentencia deban remitirse los expedientes
a las oficinas de apoyo u oficinas de ejecución de sentencias declarativas o ejecutivas. En este
evento  los  funcionarios  y  empleados  judiciales  adscritos  a  dichas  oficinas  ejercerán  las
actuaciones jurisdiccionales  y  administrativas  que  sean  necesarias  para  seguir  adelante  la
ejecución ordenada en la sentencia" .

EI Juzgado,

RESUELVE:

Unico.-AVOCAR el conocimiento del presente proceso,  SIN remanentes.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

04
GLORIA PINZON

JUZGA00  CUAR1.O  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJ ECUCION  DE  SENTENCIAS

SECRETARIA

EnEstadoN0135adue,:%,9:e::t:;:fi;:`C::r:,:,:::;:,:..:)°8°1

Fecha   06-08--20i 9
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REPUBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN

DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, Agosto  1  de 2019

RAD.   2017-00025 (JUZGADO DE 0RIGEN -33)
PROCESobEJECUTIVO
Auto No.   . ~8~-  0  0  4  3  7 t `.

En atención a lo solicitado,  el apoderado de la parte demandante solicita se oficie a
diversas entidades requiriendo información sobre los bienes del demandado,  sin embargo,
el  Despacho  se  abstendrá  de  oficiar a  la  SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE  SALUD
toda  vez  que  por  medio  de  ADRES  se  puede  evidenciar  la  EPS  a  la  cual  se  encuentra
afiliado el  demandado  y así  mismo,  no  ha  realizado  primero  la  solicitud  ante  esa  entidad

prestadora de servicios.

EI Juzgado,

RESUELVE:

Único.-      OFICIAR      a      la      SUPERINTENDENCIA      FINANCIERA,       DIAN      y
CONFECAMARAS solicitándole que remitan un informe detallado frente a los bienes sobre
los   que   el   aquí   demandado   GIOVANNI   GOMEZ   CASTAÑEDA.   posean   propiedad   o
titularidad y se encuentren denunciados en esas entidades.   Líbrese oficio por secretaria.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,

®
GLORIA ORTIZ PINZON



REPÚBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS
DE  CALl

Santiago de Cali, Agosto  1  de 2019

RAD. 2016-00522 (JUZGADO DE ORIGEN -34)
Auto N°.  : ±_.  o  o  4  3  6  9.

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y  retención  EN  CUANTO A  LO QUE  SOBREPASE  EL
LIMITE   LEGAL   DE   INEMBARGABILIDAD,   de   los   dineros   que   posea   en   cuentas
corrientes,   cuentas   de   ahorros,   CDT'S,   depósitos   a   término   o   que   se   llegaren   a
depositar   en   los   bancos   contenidos   en   el   escrito   que   antecede,   a   nombre   del
demandado     JUAN   CARLOS   SERNICH  TOVAR  identificado  con  C.C.   94.523.958.
Líbrese oficio por secretaria.

El anterior embargo se limita hasta la suma de   $40.000.000.oo M/CTE.

NOTIFIQUESE

La Juez,

04

ORTIZ PINZON

€i.`.J--.-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS
DE CALl

®

®

Santiago de Cali, Agosto  1  de 2019

RAD. 2009-01291  (JUZGAD0 DE ORIGEN -13)
AUTO NO..`  . -  0  0  4  3   6  8 -.

En  atención  a  lo  solicitado,  la  apoderada  de  la  pahe  demandante  solic.ita  se
oficie  a diversas entidades  requiriendo información sobre  los bienes de la demandada,
sin  embargo,  el  Despacho  se  abstendrá  de  librar  los  respectivos  oficios  como  quiera

que no se ha realizado primero las solicitudes directamente a esas entidades.

EI Juzgado

RESUELVE:

1.-PREVIO  a  resolver sobre  la  medida de embrago  solicitada,  sirvase  la  parte
interesada  aclarar  la  placa  del  vehiculo  en  cuestión  como  quiera  que  obrante  a  folio
21C2   se   encuentra   el   cenificado   de   tradición   del   vehiculo   CMG-455   donde   la
demandada es la propietaria.

2.-  NEGAR  las  solicitudes  de  oficiar  a  las  entidades  descrltas  en  el  memorial

que antecede,  por lo expuesto en la parte motiva.

NOTIFÍQUESE
La Juez'

04

GLORIA PINZON
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REPÜBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN
DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

RAD. 2012-00838 (JUZGAD0 DE ORIGEN -23)
AutoN°.    .  .]  >   o  o  4  3   6  7.

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE   la   liquidación   de   crédito   aportada,    por   encontrarse   ajustada   a
derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito
conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez'
GLORIA P'NZON

uS.S''.'
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

RAD.  2018-00876 (JUZGADO  DE ORIGEN  -17)
^uto in  . ±.-  0 0 4  3  6 6-`

Al no haber sido objetada la liquidación de crédito que antecede.

EI Juzgado,

RESUELVE:

APRUEBASE   la   liquidación   de   crédito   aportada,   por   encontrarse   ajustada   a
derecho.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito
conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez,
GLORIA
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN

DE  SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali, Agosto  1  de 2019

RAD.   2013-00543 (JUZGADO DE ORIGEN -28)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

± -  0  0 4  3  7 0`
En atención a lo solicitado,  el apoderado de la parte demandante solicita se oficie a

diversas entidades requiriendo información sobre los bienes del demandado,  sin embargo,
el  Despacho  se  abstendrá  de  oficiar a  la  SUPERINTENDENCIA  NACIONAL  DE  SALUD
toda  vez  que  por  medio  de  ADRES  se  puede  evidenciar  la  EPS  a  la  cual  se  encuentra
afiliado  el  demandado  y  así  mismo,  no  ha  realizado  primero  la  solicitud  ante  esa  entidad

prestadora de servicios.

E' Juzgado,

RESUELVE:

Único.-      OFICIAR      a      la      SUPERINTENDENCIA      FINANCIERA,       DIAN      y
CONFECAMARAS solicitándole que remitan un informe detallado frente a los bienes sobre
los que el aquí demandado HECTOR  FABIO GUEVARA CAIVIACH0 posean propiedad o
titularidad y se encuentren denunciados en esas entidades.   Líbrese oficio por secretaria.

NOTIFIQUESE,

La  Juez,
GLORl RTIZ PINZON
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali, agosto dos de Dos Mil Diecinueve

RAD. 023-2016-00105-00

AutoNo.     ..±=-0  0 4  3  5  '`

DTE.    lvllYERLANDY POSADA BOTERO

DDO. AMPARO ELENA ERAZO DE HERNANDEZ, ALICIA LEON LEON Y CRISTIAN
HUMBERTO HERNANDEZ

Para a despacho para resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

1

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso  fue  el  auto  calendado  el  Julio  19  de  2017,  por  medio  del  cual  ordena  avocar  el
conocimiento,  auto  que fue  notificado  por anotación  en  estado  del  25  de julio  de  2017,  sin

que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un pnoceso o
actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas o periuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:   a)   ...  b)   Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( . . .)"

AsÍ  las  cosas  encontrándose  el  proceso  en  Ejecución  Forzada,  y  revisada  la  actuación
surtida  en  el  mismo,   se  advierte  que  han  trascurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,
contados  desde  la  última  actuación,     cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la
norma en cita,  se dispondrá la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del
mismo,  como  en  efecto  se  resolverá,  sin  más  consideraciones,  el  Juzgado  Cuarto  Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-   Declarar  terminado   el   proceso   Ejecutivo   adelantado   por   MIYERLANDY   POSADA
BOTER0  en  contra AIVIPARO  ELENA  ERAZO  DE  HERNANDEZ,  ALICIA  LEON  LEON  Y
CRISTIAN  HUMBERTO HERNANDEZ por desistimiento tácito,  de acuerdo con  ló expuesto
en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2 literal  b del CGP).

2°-2°-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE  la entrega de estos
a la parte demandada en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este  proceso  y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado.



4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-  Ordénese  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  ejecución  y
hágase   entrega   a   la   parte   demandante,   con   indicación   precisa   del   motivo   de   la
terminación    y    los    pagos    realizados    previo    pago    del    arancel    judicial    y    expensas
correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expédiente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,
La Juez'

GLORIA PINZON

JUZGADO 4 CIvll MUNtcIP^L DE
EJECUCION  DE  SENTENCI^

DE SANTIAG0  DE CALI

::c::ta:.°o:°2o::5a`d`.;`¿h`°;úS:e€;:\t;;,;::;:`?.:a::Selauto

anterior   s  a.m.

Fecha6-08-2°í9``3€i.?f.;®:;:``®.`:
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali, agosto dos de Dos Mil  Diecinueve

RAD. 08-2001 -00323-00

AutoNo.       ~É=$o435°`

DTE.    GERARDO ALFONSO RAMOS PATIÑO

DDO.  DILIO JAVIER DE LA CRUZ ORDOÑEZ Y CESAR AUGUST0 PRIMER0 PEREZ

Para a despacho para resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

1

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que dio  impulso  al

proceso   fue   el   auto   calendado   el   Junio   29   de   2017,    por   medio   del   cual    ordena
requerimiento,  auto que fue  notificado  por anotación en  estado del  04 de julio de 2017,  sin

que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
nciíificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad de  requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistjmiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:   a)   ...  b)   Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  ( . . .)"

AsÍ  las  cosas  encontrándose  el  proceso  en  Ejecución  Forzada,  y  revisada  la  actuación
surtida  en  el  mismo,   se  advierte  que  han  trascurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,
contados  desde  la  última  actuación,     cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la
norma en cita,  se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y arcmvo del
mismo,  como  en  efecto  se  resolverá,  sin  más  consideraciones,  el  Juzgado  Cuarto  Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-   Declarar   terminado   el   proceso   Ejecutivo   adelantado   por   GERARDO   ALFONSO
RAMOS  PATIÑO  en  contra  DILIO  JAVIER  DE  LA CRUZ ORDOÑEZ Y  CESA AUGUSTO
PRllvIERO    PEREZ       por   desistimiento   tácito,    de   acuerdo   con    lo   expuesto   en    las
motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  literal  b del  CGP).

2°-2°-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a la parte demandada en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este  proceso  y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado.



4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-  Ordénese  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  ejecución  y
hágase   entrega   a   la   parte   demandante,   con   indicación   precisa   del   motivo   de   la
terminación    y    los    pagos    realizados    previo    pago    del    arancel    judicial    y    expensas
correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

GLORIA PINZON

JUZGADO  4  CIVIL  MUNICIPAL  DE
E]ECUCI0N  DE  SENTENctA

DE SANTI^GO DE CALI

En   Es`ado   No.   135  de  hoy  se  notifica  a  las  partes  el  auto
antertor.  8  a.m.

Fecha:6-08-2019....``r,Ü\€.cüt`óü
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE
CALI

Santiago de Cali,  agosto dos de Dos Mil Diecinueve

RAD. 27-2009-00686-00

Auto No. ±=  o  u  4  o  4  9

DTE.    JOSE ALEJANDRO GARCIA GONZALEZ

DDO.  LUZ EUGENIA FIGUEROA, ANA ELIZABETH SARASTI LUNA Y ISABEL
CRISTINA LOPEZ IVIORALES

Para a despacho para resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso   fue   el   auto   calendado   el   Junio    14   de   2017,    por   medio   del   cual   ordena
requerimiento,  auto que fue notificado por anotación en estado del  20 de junio de 2017,  sin

que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la
secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad de  requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:   a)   ...  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la  ejecución,  el
plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( . . .)"

Así  las  cosas  encontrándose  el  proceso  en  Ejecución  Forzada,  y  revisada  la  actuación
surtida  en  el  mismo,   se  advierte  que  han  trascurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,
contados  desde  la  última  actuación,     cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la     ,
norma en cita,  se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del    ..
mismo,  como  en  efecto  se  resolverá,  sjn  más  consideraciones,  el  Juzgado  Cuarto  Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-  Declarar terminado  el  proceso  Ejecutivo  adelantado  por JOSE ALEJANDRO GARCIA
GONZALEZ en  contra  LUZ  EUGENIA  FIGUEROA,  ANA  ELIZABETH  SARASTI  LUNA Y
ISABEL   CRISTINA   LOPEZ   MORALES      por   desistimiento   tácito,   de   acuerdo   con   lo
expuesto en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2 Iiteral b del  CGP).

2°-2°-En caso de existir dineros a cargo de este proceso, ORDENASE la entrega de estos
a la parte demandada en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-  En  el  evento  de  que  haya  dineros  o  bienes  embargados  a  cargo  de  este  proceso  y
exista  embargo  de  remanentes,  dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya
solicitado.



4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parie  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-  Ordénese  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  ejecución  y
hágase   entrega   a   la   parte   demandante,   con   indicación   precisa   del   motivo   de   la
tern'`inación    y    los    pagos    realizados    previo    pago    del    arancel   judicial    y    expensas
correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,
La Juez,

GLORIA

2.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUC[ON
DE  SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali, Agosto 2 de 2019

FUD. 2018-00289 (JUZGADO DE ORIGEN -32)
AutoNo..  £  .   o  o  4  3   6  4.

=
A folios  65 y 66,  obra  liquidacio~n-del  crédito  presentada  por la  parte demandante,

habiéndose corrido traslado en legal forma,  se observa que la parte demandada no objetó
la  mencionada  liquidación,  por lo  cual  ha  pasado  la  misma  a  despacho  a fin  de  impartirle
su aprobación o modificación según sea el caso,  lo cual hace previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

Revisada  la  liquidación  del  crédito  presentada  por la  parte actora,  se  observa que
la  misma  no  es  acorde  con  lo  ordenado  en  el  mandamiento  de  pago  y  auto  que  ordena
seguir adelante la ejecución en relación a la tasa de interés,  conforme lo ordena la Ley

AsÍ  las  cosas,  corresponde  modificar  la  liquidación  del  crédito  presentada  por  el
demandante,   ajustándola   al   mandamiento   de   pago,   con   la   debida   aplicación   de   la
fluctuación del interés como lo establece la Ley.   Por lo expuesto el juzgado,

RESUELVE

1.  REFORMAR la  liquidación  del  crédito  presentada,  así:

CAPITAL $ 8.017.361
lNTERESES  DE  IUIORA 02-07-2017 al 31-07-2019 $ 4.465.777
TOTAL OBLIGACION $  12.483.138

2.  APROBAR  la  liquidación  del  crédito de  acuerdo  con  la  reforma  efectuada  por el
Juzgado.

Se advierte a las partes que en adelante deberán actualizar la liquidación de crédito
conforme se indica en el 446 C.G.P.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

04
ORTIZ PINZON

JUZGADO  CUARTO  CIVIL  MUNICIPAI  DE  EJECUCION  DE
SENTENCIAS

SECRETAFII^

En  Estac!o  No   135  de  hoy  se notifica  a  las  par`es el  aulo anterior

Fecha  06-08-20n                        ,„{_SS£,    `.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS
DE CALI

Santiago de Cali,  Dos (02) de Agosto de dos mil diecinueve (2019).

ff = 0 0 4 3  8  6AUTONo.      -

Proceso:  Ejecutivo Singular
Demandante:  EDIFICIO ALCAZAR P.H.
Demandado: JULIAN IGNACIO QUIROZ HERRERA Y JAIME LEON DAVILA

VALENCIA
Radicación: 760014003-002-2016-088

®

Encontrándose  el  presente  asunto  a  Despacho  para  continuar su trámfte  procesal,  observa
esta Juzgadora que deberá realizarse el control de legalídad que el caso amerita al tenor del
Ati  132 dé/ C.G.P., por tanto se procederá a revisar las actuaciones smidas en el plenario,
como pasara a rmrrarse:

El   18   de   Febrero   de   2016   fue   radicada   demanda   Ejecutiva   Singular   a   instancias   de
EDIFICIO ALCAZAR PH en cori+Ta de los señores JULIAN IGNACIO QUIROZ HERRERA y
JAIME  LEON  DAVILA VALENCIA, iue d.iclado manclamleri\o de  pago el  18 de  marzo de
20t6;  los demandados fueron  notificados de confom.k]ad con el Ah. 291  y 292 del C.G.P.  en
La  calle  15  N  No.  6N-34  of.  602  Edffiicio Alcazar y ante  el  silencio de  los  ejecutados  se dictó
auto de seguir adelante la ejecución el 30 de Junio de 2016.

El   proceso   cuenta   con   medidas   cautelares   sobre   inmueble   370-31020   y   370-30983
propiedad   de   los   ejecutados,   los   cuales   se   encuentran   embargados,   secuestrados   y
avaluados.

Ahora  bien,  mediante escrito del  21  de  Noviembre de 2017,  se  hace  parte en  el  proceso  la
señora CLAUD/A MARCELA OU/ROZ ACOST:A en calidad de heredera del señor JUHA^/
/GWAC/O  OLWROZ íq.e.p.d) y medíante apoderado judicial  solicita declarar nulidad de toda
La  actuación  surtida  en  el  proceso  como  quiera  que  el  señor  JUL/AW  /GNAC/O  QU/ROZ
HERRERA  falleció  el  23  de  Febrero  de  2014,   mucho  antes  de  que  se  presentara  la
demanda ejecutiva, configurándose la causal s del Art.133 del C.G.P.

Frente a tal solicitud el Juzgado dispuso ". . .PR/MERO.-DECLARAR /a nu//clac/ PARCAAL db úoa/o
lo  actuado  inclusive  de  los  mandamientos  de  pago  contenido  en  auto  No.  453  de  fecha  18  de
marzo de 2016 y auto No.  2722 de fecha 17 de Noviembre de 2016 EN DENIANDA ACUMULADA
respecto del demandado JULIAN IGNACIO QUIROZ HERRERA.
Ss=ñGo#ypRÑ-EALDEVóENRDT%Rv,qLUAefiA%'Ñd8:A:eprecadanocobijalasactuacionessuriidasencontradei

TERCERO.-   Consecuencia de lo anterior,  se ordena  LIBRAR NIANDANIIENTO DE PAGO en contra
de  la  señora  CLAUDIA  MARCELA  QUIROZ  ACOSTA  en  calidad  de  heredera  determinada  y
demás  HEREDEROS  INDETERMINADOS  del  señor  JULIAN  IGNACIO  QUIROZ  HERRERA  para
que dentro del término de  los (5)  días siguientes a  la  notificación de este proveído,  pague a favor del
EDIFICI0 ALCAZAR P.H.  Io que a continuación se detalla  (estese a  lo contenido y ordenado en
providencia'  nulitada parcialmente).
SEGUNDO.-  Consecuencia  de  lo  anterior,   LIBRAR  MANDANIIENTO  DE  PAGO  en  contra  de  la
señora  CLAUDIA  MARCELA  QUIROZ ACOSTA  en  calidad  de  heredera  determinada  y  demás
HEREDEROS  INDETERNIINADOS  del  señor  JULIAN   IGNACIO  C|UIROZ  HERRERA     para  que
dentro  del  término  de  los  (5)  dias  siguientes  a  la  notificación  de  este  proveído,  pague  a  favor  del

'  FI. 32 C-l  Auto 453  del  18/03/2016



EDIFICIO  ALCAZAR P.H.  Io  que  a  continuación  se detalla  (estes_e  a  lo  contenido y ordenado en
providencianulitadaparcialmentede__D_E_M_A_NP£_A_C_y_NI.y.[A.D_A_2)=
TÉR€Éisb.-  ENIPLAZAR  a  los  HEREDEROS  INDETERNIINADOS  del  fallecido  JULIAN  IGNACIO.
diuIROZ  HERRERA,  con  el fin  de  que  comparezcan  al  presente trámite.  El  em_plazamiento  se  hará
en  un  medio escrito de  amplia  circulación  nacional,  -EI  Tiempo,  EI  País_o  La  Repúb!ica -y en  un?-rad-iodifusora de esta localidad, conforme lo prevé el Art.108 del Código General del Proceso,  para lo

cual la parte interesada procederá con las cargas periinentes.
CUARto.- TENGASE .notificada  por conducta  concluyente,  a  la  demandada  CLAUDIA  NIARCELA
QUIROZ  ACOSTA,  del  presente  auto  por  el  cual  se  libra  mandamiento  de  pago  en...el  .asun!o.
jencido  el  términc;  para.  pagar  o  proponer  excepciones,  se  reanudará  el.  proceso  s.ur!iéndose  .Ias
etapas   procesaies. pertiheñtes,   debiéndose   aclarar   que   po_r   ecenomía   p.roces.ai  .ips   prueba.s
prácticaáas en ia ac{uación precedente conseivarán vaiidez.". (Se  aci?ra. que.ia .cpincidencia en  i_a_
numeración fue  un  error de  digitación  de  la  providencia  en  mientes de tal  manera  que  se
trae a colación de forma textual)

Lo  anterior  ocasiona  la  contestación  y  presentación  de  excepciones  de  fondo  por  parte  del
apoderado judicial  de  la señora  Claudia  Marcela Quiroz y el  emplazamiento  de  los  herederos
indeterminados del causante.

Estando  ad-portas  de  dictar  sentencia,  con  fecha  18  de  septiembre  de  2018,  el  apoderado
judicial de la señora CLAUDIA MARCELA QUIROZ,  allega al expediente escrito de nulidad  por
cuanto   el   otro   demandado   señor   JA/ME   LEOW   DAWLA   VALEWC/A   Ía//eci.Ó   el   06   de

S:::'ceeT %re: ddeere::39deR:8;ituri°ac%¡X¡ [r::teDa:f:,nec::faddo: ' eq ::z:gJduontr:cra2¡: 'd: ' :iaenT?: rg:i',d:3:    .
yensudelec*osedjispuso"TERCERO:Enaplica_ci±p__d_e!.Ari..|3_7_de_I_P..P._P..s_e.p{q.e^n_a_po_n^e£e.n^•cónocimiento  de  la  paít¿ afectada  (HEREDER_OS  INDETERMINADOS,  DEMÁ_S. A_D.MINISTPADO.RE.S.

DE  LA  HERENCIA .Y  EL CONYUGE  DEL  SEÑOR JAIME  LEON  DAVILA VALENCIA),  Ia  existencia del

pÍoceso  demanda  Eiecutiva  por  Cobro  de  Cuotas  de  _A_d_min_istpc±Ó.p .p  .in.s!?.ngi.a._g?  Ia  PROPIEDAD.'HORIZONTAL EDIFicIO  ALCAZAR  y en  contra  de  JAI.ME  LEON  DAVILA VALENCIA,  que  cursa  en  el

JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIF'AL DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALI.  RAD.  002-2016-
088 y que contiene los mandamientos de pago Nros. 453 del 18 de marzo de 2016 (p.ripcip?9).y Nro:2|2_2
17 óe iJoviembre de 2016 (acumulado). Para tal efecto procédase como lo dispone el Art.108_deLC_.P.._P:
a:eLAmp#EZpaur#L:gAdeE%r8dReTmASsÉ#a£jdE°cS3TUAnNmTf:°a:aeqaumepr':aa,;:rec%:asc#ÓánmH:sC'°%a%n%n#e°§FLT'EMP°

Cumplido el emplazamiento a los  herederos del  causante JA/ME [EOW DAV/LA  V]ALEWC/A,
tsa|ayr::mEos=emd,',iapuysop::s:ani;ta::c:::V'á:n::antseest::i::nae,C|u:addoeraFde-#:roaáeab2og|agoú:t:::

actuación surtida procesalmente.

Pues bien, confome lo anterior, se procede a realizar los siguientes reparos:

En  reiterada  jurisprudencia  la  Coíte  Suprema  de  Justicia  en  su  Sala  de  Casación  Civil  ha     .
considerado que cuando se demanda a una persona fallecida   se genera  la causal de nulidad
consagrada en el numeral 8°, artículo 133 del C.G.P. AsÍ se ha pronunciado el órgano de cierre
de la iusMdia  ordinaT\a.. ``„.como la  capacidad  que  todos  los  individuos de  la  espe?ie  Pumana  tiener
para st3r parie de un proceso está unida a su propia existencia,  como la  sombra unida al cuerpo q.ue la-proyecta,  es  palmario  que  una  vez  deian  de  existir pierden  su  capacidad  para  promoyer.o  afront?r  un
•prdceso.  Y ello es apenas Iógico,  porque  la capacidad de  los seres  humanos para  adquinr.deiecpos.y.

contraer obligaciones,  es decir su  capacidad jurídica,  atributo  deteminante  para  que,_ pn_e| Tun.do qel
derecho,  puédan ser cataiogados como "personas",  se  inicia con  su  nacimiento (ari.  9o C.C.).y !ermina
con su muerte, como lo declara el artículo go de la ley 57 de 1887.  Los individuos de la especie humana
que mueren ya no son personas.  Simplemente lo fueron, pero ahora ya no lo son. Sin embarge., como el
patrimonio de  una  persona  dffunta  no desaparece   con   su   muerte,   sino   que   se.  tran.smfte   a.   sus
asignatarios, es evidente que sus derechos y obligaciones transmisibles pasan a sus herede.ros, quienes,
coñio io estatuye ei artícuio i i 55 dei C.C.  "representan ia persona dei testador p_ara sueederie en .todos
sus derechos j obligaciones transmisibles".  Es pues el heredero,  asignatario a título universal,  quien en
el  campo jurídico,  pasa  a  ocupar el  puesto o  la  posición  que,  respecto  a  sus derechos y obligaciones
tiansmisibles tenía el dffunto. Por tanto, es el heíedero quien está legitimado para ejercer los derechcs de
que  era  titular el  causante  y,  de  la  misma  manera,  está  legitimado  por pasiva  para  responder por las
obligaciones  que  deió  insolutas  el  de  cuius.  Como  los  muerios  no  son  personas,  no  pueden  ser
demandantes ni pueden ser demandados. Carecen de capacidad para ser partes."
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Es  de  resaltar  que  para  la  fecha  en  que  se  presentó  la  demanda     (18/02/2016)  tenía
aplicación el Art. 87 Ibídem que al texto dice: "Demanda confra herederos deferm/.nados e
indeterminados,  demás  administradores  de  la  herencia  y  el  cónyuge.  Cuz\ndo  se
pretenda  demandar en  proceso  declarativo  o  de ejecución  a /o§ Áertpderos dc ww¢ pcr§ona cwjJo
proceso de sucesión no se haya iniciado y cuyos nombres se ignoren, la demanda deberá dirigirse
indeterminadamente  contra  todos  los  que  tengan  dicha  calidad,  y  el  auto  admisorio  ordenaiá
emi)lazarlos  en  h forma y  para  los fiines  previsios  en  este  códlgo.  Si se  conoce  a  alguno  de  los
herederos, la dei'rianda se dirigirá contra estos y los indeterminados.

Por tanto,  es evidente que el señor JAIME  LEON DÁVILA VALENCIA al haber fallecido con
antelación a  la  presentacjón  de  la demanda,  dejo de ser persona  para el derecho,  es decir
desde  el  momento  de  su  muerte  ceso  la  facultad  de  ser  titular  de  derechos  y  sujeto  de
obligaciones,  los muertos no pueden ser demandados porque no son  personas que existan,
de  allí que  se transmitan  sus  obligaciones  en  sus  herederos,  quienes tendrán  la  capacidad
para ser parte en un proceso acreditando la prueba de ello.

Consecuencia  de  lo  expuesto,  no  había  lugar  a  dar  aplicación  al  Ari.   737  de/  C.G.P,  en
tratándose de una nulidad insaneable,  pues no puede convocarse al proceso a una persona
fallecída,   y   menos  dar  aplicación   a   la   sucesión   procesal,   en   tanto   no   se  conformó  el
contradictorio  debidamente,   como  se  dijo  por  falta  de  capacidad  del  señor  Jaime  León
Davila para ser parte.

Por lo tanto,  al  ser una  nulidad  insaneable,  es  deber del  Juez declararla  de forma  oficiosa,
sin   lugar   a   tramites   especiales,   teniendo   como   prueba   el   documento   registro   civil   de
defunción del señor Jaime Leon Davila Valencia anexo al expediente.

Corolar.io, habrá de de]arse s.in e+ecto el auto No. 4971 del 19 de septiembre de 2018 y en
su  lugar se  procederá  a  decretar oficiosamente  la  nulidad  de  todo  lo  actuado  inclusive  del
mandamiento de  pago  auto  No.  453  de fecha  18 de marzo de 2016 y auto  No.  2722 de
fecha  17  de  Noviembre  de  2016  EN  DEIVIANDA ACUMULADA   respecto  del  demandado
JAIME  LEON  DAVILA VALENCIA  y en  consecuencia  se  librara  mandamiento  de  pago  en
cori\ra de HEREDEROS INDETERIVIINADOS del señor JNME l:EON DANIL^VA/LENcl^.

Se mantienen  las medidas cautelares como quiera que estas son aceptables antes de dictar
mandamiento como previas,  así mismo por economía procesal las pruebas practicadas en la
actuación precedente conservarán validez.

De  otro  lado,  se  observa  que  en  auto  No.  089  del  13  de  Febrero  de  2018  entre  otros  se
dispuso  la  notificación  a  HEREDEROS  INDETERMINADOS  DEL SEÑOR JULIAN  IGNACIO
QUIROZ HERRERA,  constancia de emplazamiento que obra en el  proceso3sin embargo,  no
se  ha designado el  Curador ad-litem  para quede efectivamente surtida  la  notificación,  por lo
que se procederá su designación en la pane resolutiva.

Sin más consideraciones,  el Juzgado

RESUELVE

PRllvIERO.-  DEJAR  SIN  VALOR  NI  EFECTO  el  auto  No.  4971 del  19  de  septiembre  de
2018 en  los numerales SEGUWDO y  7ERCERO,  por lo expuesto en el cuerpo considerativo
de esta providencia.

SEGUNDO:- DECLARAR La  nulk]ad de todo lo actuado inclusive de  los  mandamientos de
pago contenido en auto No. 453 de fecha 18 de marzo de 2016 y auto No. 2722 de fecha
17 de Noviembre de 2016  EN  DEMAl\lDA ACUMULADA   respecto del demandado JA/ME
LEON DAMLA VALENCIA.

3  Ver fls.180  -183  y 201



TERCERO.-   Consecuencia de  lo anterior,  se ordena L/BRAR MAWDAM/EWTO DE PAGO-e-; -áo-ri;;; -de-iós--riÉREDERos  iNDETERiviiNADoS  dei  señor  JAiNiE  LEÓN  DAviLA

VALEWC/A  para  que  dentro  del  término  de  los  (5)  días  siguientes  a  la  notificación  de  este
proveído,  pague a favor del EDIFICIO ALCAZAR P.H. lo que a continuación se detalla:

1.            -La suma de $ 299 000 que corresponde a la cuota de administración del mesjulio de 2008.
1.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo  insoluto anterior,  a la tasa  máxima  legal
permitida desde el 01  de agosto de 2008 hasta la cancelación total de la obligación.

2.            -La  suma  de  $  299.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  agosto  de
2008_
2.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo  insoluto anterior,  a la tasa  máxima legal
permitida desde el 01  de septiembre de 2008 hasta la cancelación total de la obligación.

3.            -La suma de $ 299 000 que corresponde a la cuota de administración del mes septiembre de
2008.
3.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo  insoluto anterior,  a la tasa  máxima legal
permitida desde el 01  de octubre de 2008 hasta la cancelación total de la obligación.

4.            -La  suma  de  $  299.000 que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  octubíe  de
2008_
4.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo  insoluto anterior,  a la tasa  máxima legal
permitida desde el 01  de noviembre de 2008 hasta la cancelación total de la obligación.

5.            -La suma de $ 299.000 que corresponde a la cuota de administración del mes noviembre de
2008.
5.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa  máxima legal
permitida desde el 01  de diciembre de 2008 hasta la cancelación total de la obligación

6.            -La suma de $  299.000 que corresponde a la cuota  de administración  del mes diciembre de
2008.
6.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo  insoluto anterior,  a la tasa  máxima legal
permitida desde el 01  de enero de 2009 hasta la cancelación total de la obligación.

7.            -La  suma  de  $  299.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  enero  de
2009.

7.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa  máxima  legal
permitida desde el 01  de febrero de 2009 hasta la cancelación total de la obligación.

8.            -La  suma  de  $  299.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes febrero  de
2009.
8.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo  insoluto anterior,  a  la tasa  máxima legal
permitida desde el 01  de marzo de 2009 hasta la cancelación total de la obligación.

9.            -La  suma  de  $  299.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  marzo  de
2009_
9.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo  insoluto anterior,  a  la tasa  máxima  legal
permitida desde el 01  de abril de 2009 hasta la cancelación total de la obligación.

10.          -La suma de $ 299.000que corresponde a la cuota de administración del mes abril de 2009.
10.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de mayo de 2009 hasta la cancelación total de la obligación.

11.         -La suma de $ 299.000 que corresponde a la cuota de administración del mes mayode 2009.
11.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de junio de 2009 hasta la cancelación total qe la obliga.ciór
12.         -La suma de sü99.000 que corresponde a la cuota de administración del mesjunio de 2009.
12.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto antenor,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de julio de 2009 hasta la cancelación total de la obliga?ión
13.         -La sumade sz99.000 que corresponde a la cuota de administración del mesjuliode 2009.
13.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de agosto de 2009 hasta la cancelación total de la obligación.
14          -La  suma  de  $  299.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  agosto  de
2009_
14.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de septiembre de 2009 hasta la cancelación total de la obligación.
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15.          -La suma de $ 299.000 que corresponde a la cuota de administración del mes septiembre de
2009.
15.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de octubre de 2009 hasta la cancelación total de la obligación.
16.          -La  suma  de  $  299.000 que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  octubre  de
2009.
16.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de noviembre de 2009 hasta la cancelación total de la obligación.
17`          -La suma de $ 299.000 que corresponde a la cuota de administración del mes noviembre de
2009.
17.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de diciembre de 2009 hasta la cancelación total de la obligación

18.          -La  suma de $ 299.000 que corresponde a la cuota de administración del  mes diciembre de
2009.
18.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de enero de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
19.          -La  suma  de  $  299.000  que  comesponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  enero  de
2010.
19.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de febrero de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
20.          -La  suma  de  $  299.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes febrero  de
2010.
20.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de marzo de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
21.         -La  suma  de  $  305.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  marzo  de
2010.
21.1.- Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de abril de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
22.          -La suma de $ 305.000 que corresponde a la cuota de administración del mes abril de 2010.
22.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de mayo de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
23.          -La suma de $ 305.000 que corresponde a la cuota de administración del mes mayo de 2010.
23.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de junio de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
24.          -La suma de $ 305.000 que corresponde a la cuota de administración del mesjunio de 2010.
24.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de julio de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
25.          -La suma de $ 305.000 que corresponde a la cuota de administración del mesjulio de 2010.
25.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de agosto de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
26.          -La  suma  de  $  305.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  agosto  de
2010.
26.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de septiembre de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
27.          -La suma de $ 305.000 que corresponde a la cuota de administración del mes septiembre de
2010.
27.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de octubre de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
28.         -La  suma  de  $  305`000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  octubre  de
2010.
28.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de noviembre de 2010 hasta la cancelacjón total de la obligación.
29.         -La suma de $ 305.000 que corresponde a la cuota de administración del mes noviembre de
2010.
29.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de diciembre de 2010 hasta la cancelación total de la obligación.
30.          -La  suma de $  305.000 que corresponde a  la cuota de administración del  mes diciembre de
2010.
30.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de enero de 2011  hasta la cancelación total de la obligación.
31.          -La  suma  de  $  314.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  enero  de
2011.

31.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de febrero de 2011  hasta la cancelación total de la obligación.
32.          -La  suma  de  $  314.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes febrero  de
2011 _



32.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de marzo de 2011  hasta la cancelación total de la opligaci.!n.'33`          -La  suma  de  $  314.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  marzo  de

201 1 .
33.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de abril de 2011  hasta la cancelación total de la obliggcióri.
34.          -La suma de $ 314.000 que corresponde a la cuota de administración del mes abril de 2011.
34.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de mayo de 2011  hasta la cancelación total de la obligaci9n.
35.          -La suma de $ 314.000 que corresponde a la cuota de administración del mes mayo de 2011.
35.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de junio de 2011  hasta la cancelación total de la obliga.ción.
36.          -La suma de $ 314 000 quecorresponde a lacuota de administración del mesjunio de 2011.
36.1.-Por los inteneses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de julio de 2011  hasta la cancelación total de la obligación.
37           -La suma de s s14.000 que corresponde a la cuota de administración del mes julio de 2011.
37.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de agosto de 2011  hasta la cancelación total de la obligación.
38.         -La  suma  de  $  314000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  agosto  de
201 1 ,
38.1Por los  intereses  moratorios,  calculados  sobre el  saldo  insoluto anterior,  a  la  tasa  máxima  legal
permitida desde el 01  de septiembre de 2011  hasta la cancelación total de la obligación.
39.          -La suma de $ 314.000 que corresponde a la cuota de administración del mes septiembre de
201 1 .
39.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de octubre de 2011  hasta la cancelación total de la obligación.
40.         -La  suma  de  $  314.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes octubre  de
201 1 .

40.1  -Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de noviembre de 2011  hasta la cancelación total de la p.bligación.
41.          -La suma de $ 314.000 que corresponde a la cuota de administración del  mes noviembre de
201 1 .
41.1  -Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de diciembre 2011  hasta la cancelación total de la obligeción
42.          -La suma de $  314.000 que corresponde a  la cuota de administración del  mes diciembre de
201 1 .
42.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de enero 2012 hasta la cancelación total de la obligación.'43.          -La  suma  de  $  326.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  enero  de

2012.
43.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de febrero de 2012 hasta la cancelación total de la obligac.ión.
44.          -La  suma  de  $  326.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  febrero  de
2012.
44.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de marzo de 2012 hasta la cancelación total de la obligaci.Pn.
45.          -La  suma  de  $  326.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  marzo  de
2012.
45.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de abril de 2012 hasta la cancelación total de la obligación.
46.          -La suma de $ 326.000 que corresponde a la cuota de administración del mesabril de 2012.
46.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de mayo de 2012 hasta la cancelación total de la obligfición..
47           -La suma de $ 326.000 que corresponde a la cuota de administración del mes mayo de 2012.
47.1  -Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de junio de 2012 hasta la cancelación total de la obligecióri.'48.         -La suma de s $26.000 que corresponde a la cuota de administración del mesjunio de 2012.

48.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de julio de 2012 hasta la cancelación total de la obligap.ión.
49.         -La suma de s s26.000 que corresponde a la cuota de administración del mesjulio de 2012.
49.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de agosto de 2012 hasta la cancelación total de la obligación.
50.         -La  suma  de  $  326.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  agosto  de
2012.
50.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de septiembre de 2012 hasta la cancelación total de la obligación.
51.         -La suma de $ 326.000 que corresponde a la cuota de administración del mes septiembre de
2012.
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51.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de octubre de 2012 hasta la cancelación total de la obligación.
52.         -La  suma  de  $  326.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes octubre  de
2012.
52.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de noviembre de 2012 hasta la cancelación total de la obligación.
53.         -La suma de $ 326.000 que corresponde a la cuota de administración del  mes noviembre de
2012.
53.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de diciembre de 2012 hasta la cancelación total de la obligación.
54.          -La suma de $ 326.000 que corresponde a  la cuota de administración del  mes diciembre de
2012_
54.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de enero de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.
55.          -  La  suma  de  $  334.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  enero  de
2013.
55.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de febrero de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.
56`         -La  suma  de  $  334.000 que corresponde  a  la cuota  de  administración  del  mes febrero de
201 3.
56.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de marzo de 2013 hasta La cancelación total de la obligación.
57.         -La  suma  de  $  334.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  marzo de
2013.
57.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de abril de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.
58.          -La suma de $ 334.000 que corresponde a la cuota de administración del mes abril de 2013.
58.1.-Por los intereses moratorios,  calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de mayo de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.
59.          -La suma de $ 334.000 que corresponde a la cuota de administración del mes mayo de 2013.
59.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de junio de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.
60.          -La suma de $ 334.000 que corresponde a la cuota de administración del mesjunio de 2013.
Por  los  intereses  moratorios,  calculados  sobre  el  saldo  insoluto  anterior,  a  la  tasa  máxima  legal
permitida desde el 01  de julio de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.

61.          -La suma de $ 334.000 que corresponde a la cuota de administración del mesjulio de 2013.
61.1.-Por los intereses moratonos, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de agosto de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.
62.         -La  suma  de  $  334.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  agosto  de
201 3.
62.1.-Por los intereses moratonos, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de septiembre de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.
63.         -La suma de $ 334.000 que corresponde a la cuota de administración del mes septiembre de
2013.
63.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de octubre de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.
64.         -La  suma  de $ 334.000 que corresponde a  la  cuota  de administración  del  mes octubre de
2013_
64.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de noviembre de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.
65.          -La suma de $ 334.000 que corresponde a la cuota de administración del  mes noviembre de
201 3.
65.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de diciembre de 2013 hasta la cancelación total de la obligación.
66.          -La suma de $ 334.000 que corresponde a  la cuota  de administración del  mes diciembre de
2013.
66.1.~ Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterjor, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de enero de 2014 hasta la cancelación total de la obligación.
67.          -La  suma  de  $  341.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  enero  de
2014.
67.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de febrero de 2014 hasta la cancelación total de la obligación.
68.          -La  suma  de  $  341.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes febrero  de
2014.
68.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de marzo de 2014 hasta la cancelación total de la obligación.



69.          -La  suma  de  $  341.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  marzo  de
2014.
69.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de abril de 2014 hasta la cancelación total de la oblig?pióp.
70           -La suma de $ 341.000 que corresponde a la cuota de administración del mes abril de 2014`
70.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de mayo de 2014 hasta la cancelación total de la ?bligación.
La suma de $ 341.000 que corresponde a la cuota de administración del mes mayo de 2014.
71.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de junio de 2014 hasta la cancelación total de la oblig.a.ciór.
72.         -La sumade s €41.000 que corresponde a la cuota de administración del mesjunio de 2014.
72 1.- Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de julio de 2014 hasta la cancelación total de la pblige?ión..
73.          -La suma de s ¿41000 que corresponde a la cuota de administración del mesjulio de 2014.
73.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto antenor, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de agosto de 2014 hasta la cancelación total de la obliga?i.Ón.
74.         -La  suma  de  S  st41000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  agosto  de
2014.
74.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de septiembre de 2014 hasta la cancelación total de la .obli.geción.
75.          -La suma de $ 341.000 que corresponde a la cuota de administración del mes septiembre de
2014.
75.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de octubre de 2014 hasta la cancelación total de la obligapión..
76.          -La  suma  de  $  341.000 que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  octubre  de
2014.
76.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de noviembre de 2014 hasta la cancelación total de la eblig.apión.
77.          -La suma de $ 341.000 que corresponde a la cuota de administración del mes noviembre de
2014.
77.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de diciembre de 2014 hasta la cancelacien total de la o.b.Iiga.ci.ón.
78.         -La suma de  $ 341.000 que corresponde a  la cuota de administración del  mes diciembre de
2014.
78.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de enero de 2015 hasta la cancelación total de la obligacier`
79.         -La  suma  de  $  362.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  enero  de
201 5.
79.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de febrero de 2015 hasta la cancelación total de la obliga.c.ión.
80.          -La  suma  de  $  362.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes febrero  de
201 5.
80.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de marzo de 2015 hasta la cancelación total de la ppligaci.!n.
81.          -La  suma  de  $  362.000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  marzo  de
2015.
81.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de abnl de 2015 hasta la cancelación total de la oblig?pióp.
82.          -La suma de $ 362.000 que corresponde a la cuota de administración del mes abril de 2015.
82.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
pemitida desde el 01  de mayo de 2015 hasta la cancelación total de. Ia oblig?ci9n..
83.          -La sumade $ 362.000que corresponde a la cuota de administración del mes mayode 2015.
83.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto antenor,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de junio de 2015 hasta la cancelación total de la oblig.€ciór.
84.          -La suma de s ú62 000 que corresponde a la cuota de administración del mesjunio_de 2015.
84 1.- Por los intereses moratoriós, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de julio de 2015 hasta la cancelación total de la oblige?ióp.'85.          -La sumade s ü62.000 quecorresponde a lacuota de administración del mesjulio de 2015.

85.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior,  a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de agosto de 2015 hasta la cancelación total de la obligaei.Ón.
86.         -La  suma  de  $  3-62000  que  corresponde  a  la  cuota  de  administración  del  mes  agosto  de
201 5_

86 1  - Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de septiembre de 2015 hasta la cancelación total de la obligación.
87.          -La suma de $ 362.000 que corresponde a la cuota de administración del mes septiembre de
201 5.
87.1.-Por los intereses moratorios, calculados sobre el saldo insoluto anterior, a la tasa máxima legal
permitida desde el 01  de octubre de 2015 hasta la cancelación total de la obligación.
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CUARTO.-  Consecuencia de lo anterior, £JÚAAA MAWJ}A"rfw7lo O£fAGoen contra de
HEREDEROS  INDETERMINADOS  del  señor JAIME  LEÓN  DAVIIA  VALENCIA   pzNa
que dentro del  térmíno de  los (5)  días siguientes a  la  notificacíón  de este  proveído,  pague  a
favor   del    EDIFICIO   ALCAZAR   P.H.   lo   que   a   continuacíón   se   detalla    O£tíAWJ}A
ACUMULADA:

1.1.       La suma de $362.000 por la cuota de administración del mes de octubre de 2015.
1.2.       La suma de $362.000 por la cuota de administración del mes de noviembre de 2015.
1.3.       La suma de $362.000 por la cuota de administración del mes de diciembre de 2015.
1.4.       La sumade$386.500 porla cuotade administración del mes deenero de2016.
1.5.       La suma de $386.500 por la cuota de administración del mes de febrero de 2016.
1.6.       La suma de $386.500 porla cuotadeadministración del mesde marzode2016.
1.7.        La suma de $386.500 por la cuota de administración del mes de abril de 2016.
1.8.       La sumade $386.500 porla cuota deadministración del mesde mayo de2016.
1.9.        La sumade $386.500 porla cuota de administración del mesdejuniode2016.
1.10.     La suma de $386.500 por la cuota de administración del mes dejulio de 2016.
1.11. La suma de $386.500 por la cuota de administración del mes de agosto de
2016.
1.12. La suma de $386.500 por la cuota de administración del mes de septiembre de 2016.
1.2.       Por  los  intereses  moratorios  causados  sobre  el  anterior capital,  liquidados  a  la  tasa
máxima   legal  vigente  teniendo  en  cuenta   las  fluctuaciones  que  mes  a   mes  certifica   la
Superintendencia Financiera,  desde la fecha en que se hicieron exigibles cada una.
1.3.       Por  las  cuotas  de  administración  que  se  sigan  causando  en  el  curso  del  proceso
hasta la cancelación de la deuda.

QUINTO:- NOTIFICAR este  proveído  a  la  parte demandada  de  conformidad  con  el Artículo
708   c/e/   C.G.P.,   advirtiéndole   que   tjene   un   término   de   diez   (10)   dias   para   proponer
excepciones,  los  cuales  transcurrirán  paralelamente  con  los  cinco  que tiene  para  cancelar.

fpa:,reac,á:c.uATE':mLeÉáoNseDiev?:rAá5rFELN¥fA?:o|ose,H,FnR::Eq:gsc:#:.::cRaT'#:Se:te:
trámite.  El  emplazamiento  se  hará  en  un  medio  escrito  de  amplia  circulación  nacional,  - E/
7l.empo,  E/  Pa/'s  o  La  Repúb//.ca  -  y  en  una  radiodifusora  de  esta  localidad,  conforme  lo
prevé el Art.108 del  Código General  del  Proceso,  para  lo cual  la  parte interesada  procederá
con las cargas pertinentes.

8E#D.ÉRVoesncáde?c:'ust::TT;A,PMaÉaLEaóg;rD&VTapovnAeLrE:XcC,#:oen::anpuoáarpáa::p::.:::
surtiéndose   las   etapas   procesales   pertinentes,   debiéndose   aclarar   que   por   economía
procesal las pruebas practicadas en la actuación precedente conservarán validez.

SEPTIMO.-      Sobre las costas se decidirá opohunamente.

OCTAVO- Reconocer  personería  para  actuar    al  abogado  JARIO  ALVEAR  GUERRERO
como apoderado judicial de La parte actora en los témirios del poder conferido.

NOVENO:-         Designar    en    el    cargo    de    Curador    Ad-mem    de    los     HEREDEROS
INDETERIvllNADOS,    demás    administradores    de    la    herencia    y   cónyuge   de   JULIAN
IGNACIO  QUIROZ  HERRERA,  al  abogado  JAIIVIE  SUAREZ  ESCAMILLA  C.C.19.417.696
y T.P.  63217 del  C.S.  de  la  J.,  quien  recibe  notificaciones en  la  carrera  3  No.1240 oficina
sÚ5  Centro  Financiero  La  Ermfta  de  esta  ciudad  de  Cali.  Tel  8843397,  correo  electrónico
civc@aesticobranzas.com.

El  designado  deberá  aceptar  de  manera  forzosa  la  designación  dentro  de  los  cinco  diias
slguientes   al   recibido   de   la   comunicación   (telegrama)   que   le   informe  el   nombramiento,
advirtiéndole   que   La   no   comparecencia   injustificada   le   hará   acreedor   a   las   sanciones
disciplinarias   a   que   hubiere   lugar,   para   lo   cual   se   compulsaran   copias   a   la   autoridad
cornpetente.

Si desúnan como gastos de curaduria a  cargo de la parte ejecutada la suma de $200.000
m/cye los que deberá debidamente justificarse.



PECIMO.-    En    firme    esta    providencia,    comuníquese    al    abogado       JAIME    SUAREZ
ESCAMILLA,   quien   recibe  notmcaciones  en  la  carrera  3   No.   1240  oficim  805  Centro
Financiero    La    Emfta    de    esta    ciudad    de    Cali.    Tel    8843397,    correo    electrónico
qyc@qesticobranzas.com.,  que  en  el  presente  asunto  se  declaró  la  nulidad  de  lo  actuado
inclusive  de  los  mandamientos  ejecutivos   auto  No.  453  de fecha  18  de  marzo de  2016  y
auto  No.  2722  de  fecha  17  de  Noviembre  de  2016  EN  DEMANDA  ACUMULADA  y  en
consecuencia  la  providencia  No.  029  del  11  de  Enero  de  2019  por  medio  de  La  cual  se  le
había  nombrado  como  Curador adlftem  de  HEREDEROS /WDE7ERM/NADOS  Y DEMAS
ADMINISTRADORES  DE  LA  HERENCIA  Y  CONYUGE  DE  JAIME   LEON  VALENCIA.
OFICIESE  POR SECRETARIA.

GLORIA

Notifíquese,

TIZ PINZON

luzGADo cuAmo clvlL MUNlclpAL DE EIEcucloN DE sENTENclAs

SECRETARU`

EnBtadoNo.J2ídehoysenotiflcaalaspaneseiauto
anterior.

fecho..   08Ú8~Zolq

CARLOS  EDUARDO  SILVA  CANO

Secretario(_a!.~...,..+
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